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OBJETIVOS GENERALES 

 

 Determinar  los  diferentes medios de pruebas que contempla el nuevo código 

de procedimiento penal y sus técnicas de investigación 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Analizar los medios de pruebas más importantes del proceso penal en 

Nicaragua. 

 

 Proporcionar al estudiantado de la carrera de derecho, este trabajo como 

herramienta  de apoyo en el estudio de las pruebas para profundizar  sus 

conocimientos. 

 

 Determinar las técnicas de custodias de  la prueba a lo largo de un proceso 

Penal. 
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Continuación 
Prueba 

Sistemas  
de las 

Pruebas 

1er Sistema 
Valor Legal 

de la  
Prueba 

La prueba convierte al juez en un Autómata 
sin consentimiento ni voluntad y su criterio 
es total/nulo en la Relación de los juicios 
“Predominante/Legal” 

Teoría 
General de la 

Prueba 

La multiplicación de criterio judicial no 
puede ser compensado por la certeza formal 
especial, cuando el juzgador es honesto, 
capaz y serio 

2do Sistema 
Elemento 

Prueba Libre 

Es la que esta obligada en cuanto a su eficacia 
de toda Norma Legal. El juez tiene absoluta 
libertad para valorar la prueba, sistema de libre 
apreciación (Predominantemente/Libre) 

La convicción del Juez 
no esta ligada a un ente 
legal. 

3er Sistema 
Mixto 

O intermedio al llamado de la persuasión 
personal o de la sana critica, este sistema 
pretende por una parte el Sistema Legal y 
sometiendo por otra la libertad absoluta o 
arbitraria del País. 

Medios 
De 

Prueba 
   

Clasificación  

Abono 
Es el testigo que ha presenciado un hecho, es decir miro, escucho y por buena 
conducta se cree en el hecho. 

De Oída 
Es el que relata lo que no presencio y se dice saberlo, es de inferior 
calidad al de abono. 

Ocular Es el que vio con sus ojos el hecho 

Instrumental El que sirve para dar fe en un acto solemne 

Judicial 
El que rinde declaración ante un juez en cualquier clase de juicio 
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Prueba 

Concepto 
Según Cervantes: La palabra “Prueba” proviene Etimología/ de la Voz latina Provee que 
significa Honradez, probidad, quien prueba, comprueba o demuestra su dicho. 
En materia judicial la Prueba es la que se lleva a cabo ante los Órganos Jurisdiccionales. 

Elementos 
de la 

Prueba 

 
Sujeto: 
  
 
Objeto:    
    

 

Ubicación 
y 

Valoración 
de la 

Prueba 

 Tiene como finalidad  hacer evidente la existencia de un 
hecho posible y la relación de responsabilidad con uno o 
varios sujetos, la Eficacia de la prueba esta directa con el 
logro de dicha finalidad.  

Característic
a de la 
 Prueba 

- Que sea presentada en tiempo. 
- Que sea licita. 
- Confirma un hecho que se presume. 
- Es prepositiva. 
- Es expositiva. 
- Descriptiva. 
- Es denotativa. 

Actividad 
Realizada 

Como elemento de prueba consiste en efectuar el acto probatorio, es 
un elemento que físicamente puede consistir en un hacer o en un 
decir ya sea verbal o escrito. 

La persona a quien corresponde realizar el acto encaminados a 
producir Convencimiento o establecer la Relación de 
Responsabilidad. 

Concebidos los hechos o las cosas que deben y pueden ser prohibidas, en otras palabras 
lo que es susceptible de comprobación, lo cual es fundamental para la reducción del 
juicio 
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Tipos 
De 

Medios 
De 

Prueba 

Prueba 
Documental 

Concepto 
- Instrumento, escritura, escrito con que se prueba, confirma 
o testifica alguna cosa. 

Tipo 
de 

Documento 
Comprendido 

- Las escrituras públicas. 
- Los certificados extendidos por los corredores de comercio agentes en bolsas con referencia al 
libro de registro. 
- Documento Expendido por los funcionarios públicos. 
- Todo tipo de documento en libro de actas, estatutos, ordenanzas, registros, catastro y que se 
hallen en archivos públicos. 

Eficacia 
de los 

Documentos 

- Sean cotejados. 
- Que si el testimonio que se pida fuera solo de parte de un Documento. 
- Que los testimonios o certificaciones sean dadas por el encargado de archivo, oficina, registro, 
protocolo en que se hallen los documentos o x secretario.

Inspección 
Judicial 

Concepto 
- Es el acto de examinar, revisar o reconocer minuciosa/algo (lugar, cosa o persona). 
- La cual no la deberían confundir como medio de prueba, si no una actividad del juez de la cual 
obtiene conocimiento y convicción y puede ser tomado como prueba el acto. 

Excepciones 
- Los que quieren acción privada. 

Complementación
- Con el examen de los testigos lo cual favorece en gran medida al esclarecimiento de los 
hechos. 

Prueba 
Pericial 

Concepto 
Es la persona que poseyendo especiales conocimientos técnicos o prácticos informa 
bajo juramento; tiene valor prueba testimonial. 

Función Auxiliares de la justicia y lo único que colabora es en la cuestión jurídica 

Diferencia 
con el 

Testigo 

Testigos: 
- Los testigos son causales. 
- Relatan hechos. 
- Insinceridad de los testigos. 
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La intervención de las 
comunicaciones 
telefónicas, escritas, 
telegramas y 
electrónicas. 
Nuevas Pruebas del 
CPP. 

La Constitución Política arto. 26 en sus 
numerales 
Los Derechos de toda persona 

- Do a su vida privada y a la de su familia. 
- A la inviabilidad de sus Domicilio, su correspondencia y comunicación. 
- Al respeto de su honra y repuntuación. 
- A conocer toda información que sobre ella haya registrado las autoridades 
estatales. 

Excepciones al arto. 26 de CPP. 

- El domicilio puede ser allanado por orden escrita por el juez competente. 
- Si los que habitan en una casa, manifestaran o solicitaran auxilio. 
- Si por incendio, inundación u otra causa, se hallara en amenaza los 
habitantes. 
- Cuando se denunciara que personas extrañas han rondado la morada. 
- En caso de persecución. 
- Para rescatar a personas que sufran secuestro. 
- En todos los casos se procederán de acuerdo a la Ley.

Intervención 
Telefónica 

Procederá la intervención 
de llamadas telefónicas y 
otras cuando: 

- Terrorismo. 
- Secuestro, extorsión. 
- Trafico de órganos y de personas con propósitos 
sexuales. 
- Estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias 
controladas. 
- Lavado de dinero. 
- Trafico Interno de armas, explosivo y vehículos robados. 

Se prohíbe la interceptación de cualquier comunicación entre el acusado y su defensor. 

La interceptación de 
comunicaciones 

escritas, telegráficas y 
electrónicas

Procederá en los delitos antes mencionados. 
El arto. 16 CPP, no sufrirá efectos en la recolección de pruebas por 
los delitos antes mencionados 
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Diferencia del papel que 
juega el juez ante las 
pruebas del CPP. 

- Los jueces tienen que aplicar las normas de derecho, los jurados deben apreciar únicamente si 
los hechos han producido en sus conciencias una íntima convicción. 
- Los jueces son responsables por sus errores y los jurados no. 
- Falla de los jueces admite recurso de apelación, los veredictos de jurado no. 
- El juez aprecia las pruebas producidas en la instructiva del juicio para dictar auto de presión. 
- El jurado aprecia los hechos que aparecen de todo el expediente. 

Forma de Proceder o dar 
tramite a la prueba en 
nuestro Ordenamiento 
Jurídico.

- Para que se origine un juicio o proceso penal, es la denuncia, acusación o querella es necesario que 
exista un interés personal (pretensiones). 
- Esta acción procesal es la llave que mueve toda maquinaria judicial de instrucción. 
- La idea del proceso penal oral, es encontrar la verdad material conforme las pruebas, precisar como 
se dieron los hechos. 
- Esta actividad investigativa se desarrolla por parte del Ministerio Publico y la Policía Nacional. 

Ministerio Público 

Concepto Ejercita la acción penal pública, cuando tiene noticias del delito. En los casos de 
delitos que requieran la instancia particular será necesaria la denuncia. 

Objetivida
d

- El debe de aclarar los hechos, por medio de un trabajo-indagación, coordinación y 
complementación para encontrar la verdad. 
- Debe de trabajar de la mano con la Policía Nacional, alternando o paralelamente para 
un buen ejercicio investigativo. 
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Policía 
Nacional 

Criterio 
Científico 

- La investigación de delitos será efectuada y registrada por la P.N., método 
científico. 

Investigación 

- Realizara las actividades de 
investigación necesarias para la 
comprobación del hecho 
delictivo. 
- Realizara un informe que 
contendrá todos los datos 
recopilados en la investigación, 
que pasa a formar el informe que 
se le remitirá al Ministerio 
Publico para que este haga la 
fundamentacion de la denuncia o 
acusación. 

- Nombres y Apellidos, generales de Ley. 
- Relación de los hechos. 
- Relato en orden lógico y cronológico. 
- Copia de cualquier diligencia practicada 
a la investigación. 

Atribuciones 

1- Tomaran todas las medidas necesarias para el auxilio de las victimas y testigos. 
2- Indagaran sobre el hecho. 
3- Recibirán cualquier tipo de noticias, indicaciones, útiles, voluntarias que ayuden a la investigación el 
tiempo que sea. 
4- Protegerán la escena del crimen por el tiempo que sea. 
5- Mantener comunicado el estado de las personas, cosas y lugares mediante exámenes, inspección, planos, 
fotografías.  
6- Disponer la separación de los sospechosos para evitar que puedan poner de acuerdo entre si o con terceras 
personas. 
7- Efectuar los exámenes y averiguaciones pertinentes que juzguen oportunas para la investigación. 
8- Requerir informes a cualquier persona o entidad pública o privada identificando el asunto en la 
investigación. 
9- Practicar estudios o análisis técnicos de toda naturaleza. 
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con la agresión, por lo que ARLEN ESTEBAN  tuvo que realizar dos disparos para evitar 
que  el  acusado  terminada  con  su  vida,  impactando  uno  de  ellos  en  el  rostro  del 
acusado. Así mismo dirá las demás circunstancias de los hechos. 
 
2. VICTOR MANUEL ALTAMIRANO FUNEZ, de veinte años de edad, soltero, obrero, con 
domicilio que cita en la comarca El Jícaro del centro de salud 500vrs al sur, Telica, León, 
quien acreditará en Juicio Oral y Público, que ese día seis de Junio del dos mil Diez a 
esos de las cuatro de la madrugada mientras se encontraba en compañía  de la victima 
ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA y otros compañeros, momentos en que el acusado 
VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA se  introdujo sin autorización hasta que el área 
del corral donde esos se encontraban y aprovechando quela victima ARLEN ESTEBAN 
DELGADO PERALTA  estaba descuidado realizando labores propios del lugar de la finca 
el acusado VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA lo sujetó fuertemente por el cuello y 
posteriormente  por  el  cuello  y  posteriormente  seco  un  cuchillo,  pero  quela  victima 
logró zafársele y esquivar el ataque  y aventando al acusado, quien cayó al suelo y que 
posteriormente el acusado se levantó y comenzó a seguir por todo el patrio de la finca 
con el cuchillo que portaba lanzándole varias estocadas con el fin de quitarle la vid, por 
lo que la victima ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA   pidió auxilio a su compañera de 
vida, quien se encontraba dentro de    la casa hacienda   y está  le  lanzó   un arma  tipo 
Fusil,  calibre  22,  que      utiliza  en  el  cuido  de  dicha  finca  y  que  el  acusado  continuó 
lanzándole varios cuchilladas, por lo que la victima para detener la agresión le pegó con 
la cacha de arma de fuego en la cabeza  al acusado, pero como el acusado, pero como 
el  acusado  continuó    con  la  agresión,  la  victima  tuvo que  realizar dos disparos para 
evitar  que el acusado terminara  con su vida, impactando uno de ellos en el rosto del 
acusado. Así mismo dirá las demás circunstancias de los hechos. 
 
3.  ARMANDO  VALENTIN  SALGADO  TORREZ,  de  diecinueve  años  de  edad,  casado, 
albañil del domicilio el Jícaro de la escuela 50 vrs al Este, quien acreditará, En juicio oral 
y  público  que  ese  día  seis  de  Junio  del  año  dos mil  diez  a  esos  de  las  cuatro  de  la 
madrugada  mientras  se  encontraba  en  compañía  de  las  victima  ARLEN  ESTEBAN 
DELGADO PERALTA y otros compañeros, observó que el acusado VICTORINO ANTONIO 
PEREZ PERALTA se  introdujo sin autorización hasta el área del corral donde  la victima 
ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA   se encontraba y aprovechando que este estaba 
descuidado  realizando  labores  propios  del  lugar  de  la  finca,  el  acusado  VICTORINO 
ANTONIO PEREZ PERALTA  lo  sujetó  fuertemente por el  cuelo, echándole una  llave  y 
posteriormente el acusado sacó un cuchillo, pero la victima logró zafársele y esquivar el 
ataque, y se corrió por lo que el acusado lo siguió por todo el patrio, lanzándole varias 
estocadas  con el  cuchillo  con el objetivo de quitarle  la vida  la víctima, por  lo que  la 



victima  ARLEN  ESTEBAN  DELGADO  PERALTA    pidió  auxilio  a  su  compañera  de  vida, 
quien  se  encontraba  dentro  de  la  casa  hacienda  y  esta  le  pasó  un  arma  tipo  fusil, 
calibre 22, que utiliza en el cuido de dicha finca y que el acusado continuó lanzándole 
varias cuchilladas, por lo que  la victima para detener la agresión le pego con la cacha 
del  arma  de  fuego  en  la  cabeza  al  acusado,  pero  como  el  acusado  continua  con  la 
agresión, victima tuvo que realizar dos disparos para evitar que el acusado terminara 
con  su  vida,  impactando  uno  de  ellos  en  el  rostro  del  acusado.  Así mismo  dirá  las 
demás circunstancia de los hechos. 
 
4.  YESENIA MARIBEL TERCERO MORENO, de diecinueve años de edad, unión de hecho 
estable,  ama de casa, del domicilio finca Santa Rosa, Telica, León, quien acreditará, En 
juicio oral y público que ese día seis de Junio del año dos mil diez a esos de las cuatro 
de  la madrugada mientras  se encontraba   dentro de  la    casa haciendo,  lugar donde 
habita en  compañía de  la victima ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA   momento en 
que  escuchó  unos  gritos  desesperados  de  su  compañero  de  vida  la  victima  ARLEN 
ESTEBAN DELGADO PERALTA  quien empujó la puerta de madera y le manifestó que le 
pasará      el  fusil  calibre 22, por  lo que ella  se  lo paso por  la  ventana  y  al momento 
escucho dos disparo,   por  lo que al  salir observó que el acusado estaba en el  suelo 
momento en que la víctima le manifestó que el acusado lo quería matar con un cuchillo 
y en defensa propia tuvo que dispararle, y que es la segunda vez que el acusado llega al 
lugar a tratar de agredirlo  por lo que en una ocasión lo denunciaron y es por eso que el 
acusado  tiene  represalias contra ellos. Así mismo dirá  las demás circunstancia de  los 
hechos. 
 
5.  JAIRO  MANUEL  MENDOZA  PEREIRA,  cincuenta  y  cinco  años  de  edad,  casado, 
comerciante, con domicilio   que sita costado sur de  la  iglesia El Calvario, León, quien 
acreditará en juicio oral y público, que ese día seis de Junio del año dos mil diez, como 
a  las  cuatro  y media  de  la madrugada  recibió  una  llamada  telefónica  de  la  joven  .  
YESENIA  MARIBEL  TERCERO  MORENO,  quien  le  manifestó  que  la  victima  ARLEN 
ESTEBAN  DELGADO  PERALTA  había  tirado  al  acusado  VICTORINO  ANTONIO  PEREZ 
PERALTA  por  lo  que  de  inmediato  se  dirigió  hacia  la  policía  nacional  de  León,  a 
informarse cobre el caso y luego con la guardia operativa se dirigió hacia el lugar de los 
hechos,  momento  en  el  cual  la  víctima  le  manifestó  que  el  acusado  VICTORINO 
ANTONIO PEREZ PERALTA  llegó hasta  la propiedad  y  se metió  al  corral hasta donde 
éste se encontraba ordeñando, y que luego el acusado lo sujetó del cuello  echándole 
una llave y que luego el acusado sacó un cuchillo, pero que la victima logró zafársele y 
luego  se  corrió  pero  el  acusado  lo  siguió  y  le  lanzó  varias  estocadas,  por  lo  quela 
víctima  le grito a su compañera de vida que  le pasará el fusil 22, y que el acusado  lo 



continuo  agrediendo  lanzándole  varias  cuchilladas,  por  lo  que  la  víctima  tuvo  que 
pegarle con la cacha del arma, pero al ver que el acusado no cesaba de agredirlo tuvo 
que realizar dos disparos, uno de  los cuales  le  impactó en  la cara. Así mismo dirá  las 
demás circunstancia de los hechos. 
 

PERICIAL. 
1. TNTE. MANUEL MENDOZA PARAJON,  mayor de edad, casado, perito de inspección 

Ocular con domicilio en  la ciudad de León, quien dirá en  juicio oral y público que 
realizó  el  acta  de  Inspección  Ocular  y  Croquis  del  lugar  donde  ocurrieron  los 
hechos. 
 

2.  Insp. SANTOS MANUEL CASTILLO VASQUEZ, mayor de edad    Investigar Policial, con 
domicilio    laboral  en  la  Policía  Nacional  de  León,      quien  dirá  que  decepciono  la 
denuncia interpuesta por la victima ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA   en contra de 
VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA   con  la cual    tuvo conocimiento de  los hechos, 
que  realizó  las entrevista a  los  testigos ofrecidos y que  finalmente  realizó el  informa 
policial en el que constan todas las diligencias  tales como Denuncia, Entrevistas y otros 
documentos con lo cual se acredita la participación del acusado en los hechos que se le 
imputan. 
 
3. Dr. BENITO RAFAL LINDO CENTENO, Mayor de edad, médico forense, con domicilio 
en el Complejo Judicial de León, quien acreditará en Juicio Oral y Público que Valoró a 
VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA, quien presenta heridas por arma de  fuego  las 
que fueron producidas por parte de la victima ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA   al 
momento en que éste se defendía de  las agresiones hechas por VICTORINO ANTONIO 
PEREZ PERALTA. 
 
4. Dr.  PAULINO MEDINA  PAIZ, mayor  de  edad, médico  forense,  con  domicilio  en  el 
Complejo  Judicial  de  León,  quien  acreditará  en  Juicio  Oral  y  Público  que  valoró  a 
VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA. Quien presentaba heridas por arma de  fuego, 
las que fueron producidas por parte de la victima ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA 
al  momento  en  que  éste  se  defendía  de  las  agresiones  hechas  por  VICTORINO 
ANTONIO PEREZ PERALTA. 
 

INSTRUMENTALES. 
1. Un cuchillo de cocina, cacha de madera marca CHEF con el cual atacó a la víctima, 

al momento de la comisión de los delitos que se le imputan. 



2. Un arma de fuego tipo fusil calibre 22 marca Remington que utilizó la víctima para 
defenderse. 

 

DOCUMENTALES. 

1. Denuncia  N°  3328‐10  interpuesta  por  la  víctima  ARLEN  ESTEBAN  DELGADO 
PERALTA en contra del acusado VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA. Con el cual 
se tuvo conocimiento de la Noticia Criminis de los hechos ocurridos. 

2. Informe  Policial  N°  3328‐10  Elaborado  por  el  Insp.  SANTOS  MANIEL  CASTILLO 
VASQUEZ  en  la  que  consta  todas  las  diligencias  realizadas  tales  como  denuncia, 
entrevistas  y  otros  documentos  con  los  que  se  acreditará  la  participación  del 
acusado  en los hechos que se le imputan. 

3. Acta de Inspección Ocular y croquis del  lugar con  lo cual se demuestra el  lugar en 
donde el acusado se introdujo para agredir a la víctima. 

4. Acta de detención  a nombre de VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA  con la cual 
se demuestra que el acusado se  le dieron a conocer sus derechos que  le asiste al 
momento de su detención. 

5. Recibo de Ocupación de un cuchillo de cocina, cacha de madera, marca chef, una 
mochila negra con emblema que  se  lee “Atención Especializada a Adolescentes y 
Jóvenes.” Conteniendo en su interior un par de zapatos de cuero negro marca Royz, 
un short color negro marca  jeans, una botella plástica   de dos  litros de coca cola, 
conteniendo  en  su  interior  líquido  negro  (café),  un  par  de  chinelas  rojas marca 
Rolter,  una  gorra  negra  de  iníciales  LA,  TODOS  PROPIEDAD  DEL  ACUSADO 
VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA, las  que andaba al momento de introducirse 
a la propiedad y tratar de quitarle la vida a la víctima. 

6.   Acta de Ocupación de un arma de  fuego,  tipo: Fusil, marca: Remington, calibre: 
22, Serie: DA 00456  ocupada a la víctima ARLEN ESTEBAN DELGADO PERALTA con 
la cual se muestra que esta fue   el arma   con  la cual    la víctima se defendió de  la 
agresión hechas  por el acusado en contra de su persona. 

7. Licencia  de  arma  tipo:  Fusil, marca: Remington,  calibre:  22,  Serie: DA  00456     A 
nombre de JAIRO MANUEL MENDOZA PEREIRA, con  la cual     se demuestra que el 
arma se encuentra legal y que esta es para el cuido de Inmuebles Rurales. 

8. Antecedentes  penales  del  acusado  con  resultados  Positivos,  con  lo  que  se 
demuestra el actuar delictivo del acusado en un sinnúmero de delitos por los cuales 
ya ha sido procesado en algunas ocasiones. 

9. Dictamen Médico  Legal  N°  L.1111‐10‐BR,  elaborado  por  el  Dr.  BENITO  RAFAEL 
LINDO CENTENO. En  la persona de VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA,  con el 



cual  se  demuestra  que  este  presentaba  herida  por  arma  de  fuego más  herida 
contusa y otras heridas en la cabeza y cara. 

10. Dictamen Médico Legal N° D‐437‐10BR, elaborado por el doctor PAULINO MEDINA 
PAIZ,  en  la  persona  de  VICTORINO  ANTONIO  PEREZ  PERALTA  con  la  cual  se 
demuestra que este presentaba heridas por arma de fuego en la cabeza y cerebro. 
 

b) PETICION 
 
1. Tenga por  ofrecida  la información y prueba con la que se pretende demostrar  los 

hechos por  lo cual  se acusa a VICTORINO ANTONIO PEREZ PERALTA y admita  los 
medios de pruebas ofrecidos como son Testimoniales, Periciales, Documentales e 
instrumentales. 

2. Cite a  los testigos y peritos propuestos de conformidad al Arto.269 num3 CPP. De 
esta ciudad. 
Para Notificaciones la oficina de la Fiscalía de esta ciudad. 
León, Veinte de Junio del Año Dos Mil Diez.  
 
 
 

KIARA VERONICA ESPINOZA SOMARRIBA  
                                                                               FISCAL AUXILIAR. Credencial   N° 00542 
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